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AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora

Superintendente de Compañias, según Resolución No.
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, por sel señor

Superintendente de Compañias Interino en su Resolución

No. ADM-88250 del 25 de abril de 1983;

CONSIDERANDO:

QUE el, 25 de mayo de 1988, se ha otorgado ante el

Notario Sgá4undo del Cantón Guayaquil.- Dr. Jorge Jara
Grau; lá escritura pública de aumento de capi(al y

reforma de estatutos de la Compañia PROMARISCO S.A.;o
O

QUE el ingeniero mecánico Flavio Yannuzzelli

Canepa, en su calidad de Gerente de la Compañía, con el

patrocinio del Dr. Eduardo Castillo Barredo /ha solici-
tado la aprobación de la indicada escritura pública a
cuya efecto ha presentado cinco copias certificadas de

la misma;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha
emitido el informe No.88-0973-1A del 22 de febrero de

1988, el mismo que amplia el informe No.88-0699-1A del 4
de enero de 1988; /

QUE el Departaménto Jurídico medi apxe Oficio

No.S50-0J-CA-B86-1418 del 4 de julio de 129837 ha emitido

0 informe favorable para la continuación del trámite, una
vez que considera que se ha dado cumplimisnto a los

O requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confisre la

Ley;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) /8l aumento de
capital de la Compañia PROMARISCO S.A por la cantidad
de CIENTO VEINTISEISMILLONES DE SUCREZ dividido

! en ciento veintiseis/n31 nuevas acciones de un mil
sucres cada unaz y, 3 la reforma de estatutos constan:

f tes en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo

de este Cantón, al margen de la matriz de la escritura
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pública que se aprueba tome nota del corEna,0 la

presente Resolucióny siente razón de esa anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER ue el Registrador

Mercantil del Cantón Guayaquil: aynscriba la referida

escritura ' pública junto con la presente Resolución:

archive/uña copia de dichas escrituras y devuelva las

restamtes con la razón de la inscripción que se ordena;
2 Y, cumpla con las demás prescripciones contenidas en

la Ley de Registro. 27

O ARTICULO CUARTO.- +, “DISPONER que e "Natario, Segundo

delCantónGuayaquil Zanote al marge 65 la MHatrxz de

"OcAsaovbar20.mAD1 iba] del 27 agogtp_ “de .1981por la
otped compañia en referáneña, >“Que ha
erigo ar su capital! Y: :refbrmar | sus
ruesa: e la escritura pública de“pe HPrueba

por la preste Resolución y sipúte taPRES dejesta

  

anotación. NSA A
e des pos 7

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ubr extracto de la

referida escritura pública se publique por una sola vez,

en uno de los diarios de mayor i1rculación en el
domicilio principal de la Compañia Un ejemplar: de la

publicación deberá entregarse a este Despacho.

O CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden-

8 cia de Compañias en Guayaquil, a r3 Agr 1998,
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Y Cértificos que con fecha de hoy, queda ina

| crita esta Resolución de fojas 17.339 a 17.340, Núme-

1



ro 1.649 del Registro Mercantil, Rubro

bajo el número 11.846 del Repertorio.-

no de mál novecientos ochenta i o0cho.-

 

Ledo. CARLOS PONCE AVEO).
Registradar Mercanti Suplente

del Comón Gueysqul
certificos que con fecha de

nado en la Resolución anterior a fojas

de Industriales y anotada

Guayaquil, Julio veíntiu

El Registrador Mercantil.-

hoy. se tomá nota de lo orde

10.917 y 17.042 del Regis-

tro Mercantil, Rubro de Industrísles de mil novecientos ochenta 1 u

no y míl novecientos ochenta 1 dos, respectivamente, al margen de

las correspondientes inscripciones,» Gueyaquil, Julia veintiuno de

mil novecientos ochenta 1 och0.» El Registrador Mercantil ¿e

o;

 

 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO
Registrador Mercantil Suplente

del Cantón Gueyaqdl


